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Ciudad de México, a cinco de marzo1de~ dos'rnil-veinte, se da cuenta al Ministro Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Presidente~de la Suµ,rém~ éo'rte de J.usticia de la Nación, con el escrito y 
anexos de Nicolás Reye.s A1Jq.i-'Ejz y Gis~la"Pf néda P~r~zii'qyier;ies se ostentan como Presidente y 
Síndica, ambos del, Municipio-de Minatitl?D,_y_eracruz.' D'o~ümentos recibidos el cuatro de marzo 
del _año en curp_ º'·-~~~J? Oficina de_ Certi~cq~!_.?D_ .~[;dicia~. y-corres~yº_na. ~ncia de este Alto Tribunal y 
registrado con'~I nµmero 7035.1,Gor;is}e:- \\~,>~-.:.:,, ~: \; ,,~::~.7 ~: ,..,·1 
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Ciudad de Mex1co/a:cmco:de-marzo.de-aos)m1!,yemte. ;/ '{ .,_.~ ', ''· \ \/·.·-~· ·¡¡11·,,·.: :'· 1 \'·'\,\·_'""·~·\'~. "~ 

¿¿_¡,··~¡ e_sc __ rito y_ª-~--~---·~~s/d_.i,_J_~/¿J\{;;~k~~~~~)-~~~~'_)~ ~a Pineda Pérez, 
?- ,r (" ·• · • 1 11~.!fi1 l I \"' ~~ •!), ""'.iP \ \ ~ -h. ·~~ 

quieÍ!~~) se "¿~~~hta_:Jrl_.; cori\~~Rr~~fde~~)y~f12'a1ca~ ~~~rAbosCdél Municipio de 
. l. J J : I 1:. ~ \ , __ ... ,.. .. .,_ ~:J" '· '· \\~~ 1 .\\ ··\.\., \ \ \~ r k'1 . 

Mmat1~~~n, Vf3ra9r4z1
; .. J~~~~S~\~>r~g~~tre~~ el e~ped1~elat1vo1a la controv~rs1a 

". 1 ,r • ~, ~) "\ , ,. ,, , , ~., \. ·~'-J " . \\ \ ~} ~ ~ \' \ L t 1 . (, ll 
cons~:~4ffeI~nal\~.5;.\~l~~S~~::ep~~~~~~~~\~~~~~1\Tt(i~un~,l¡~)~ªtal de Justicia 

Admir¡~[¡ativa,~e:~e(~~~~~;,~n,lií que ir¿itpg~~\ln~e: '"'! ..,, 
~,._,; ............ ,.,,., __ -~ ,¿' "'j ' ::·:·'" . ..,/\ ".'1 !"~)',.,,·~~\~.. ';- ~ .,. !// ¡ / 

"1:7§(~~!º dict~~o~'~.r:i!._~9,~!1¿2~-de-.._f7c;'yi~~bte;de::?9;1;,~{PqCLa~Sala/:;p(f(¡r/ordel Tribu~al 
Efta(éj~,'df~:~u~t'<?!ªfid"!~nrfil.raJ1v/:1, .. g!#-::-'(~r~c-.ru~, n a'eart,~·~n qu,~ 1~,PJªªª Sa~a, r~a/1za 
la lnconstlfuc1onaf-'aqc1orrde mtrom1s1or¡; en' . ra·"de competen,G1a de atnbuc1ones 

i que 1e(liueron!·a_s_ igna'das 81'MúniCi~o ~ubre;Jde- onformidad~coh éi)artícu10 115, de'ª 
, 1 ·~"' "l .1., i;.. 11 ............... ,,._ d ~ ~ h ~ 1· • ¡~ ~ " 

.J,Constitueión:Políticá"de los;Estados¡JJn· os {Y1exicanos; 3'5/en)as fracciones 11 y X, de 
\ \ ; 1 .1\·. 1"·.\ rJ:'"_ :.~ .. ;""'1>. • ~., ·~ '\ '\ ,.,_.,,,,. ~ º'':' '"/ '*"*.; / / 
/a: Ley Orf:!amta:.<i!=J{Mumc!p}o' ~ibJ:.~J?, Ct..- •E_sta5J....c::!!,e V,.,eracr-!;'z de Ignacio de!ª Llave, 
_son P.Cop1as qel ,AY1;/lt~m1Eg1te,~?,JY.~e 11 ....... ' .... <;CJlJJ~~B!fas:~·senaladas ~n el art1cu~o- 36, 
fracc1on /, del ordenam1J?nfg,a,ntf?..s,cáado;<-queisort.exc/us1Vas del Presidente Mumc1pal; 
al excederse el 'órgano deiña'nd~·;erf(~?'q-ue lé-cs0n exclusivas, y están contempladas 
(sic) lo establecido por el artíc o º. de'·fa Ley número 367 Orgánica el (sic) Tribunal 
Estatal de Justicia Administrati . (Estado de Veracruz. ' . 
Por tanto, aquel mandamiento de la autoridad demé!ndada, en el que requiere al 
Presidente Municipal del Ayuntamiento de Minatitlán, a fin de que en el plazo de 3 días, 
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políticos. 
2.- La inconstitucional intromisión de la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia 

--· :_ :_· :- ·• ~ ·; e-- Adminis_ trativa·de·Neracruz;"en las1atrib-Uciones :del_ HrA1i'LJntamiento
1
:.de 1Minatitfá~; I' 1 
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Municipio Libre para el Estado de Veracruz; al ordenar de oficio derivado de un escrito 
que les fue presentado en copia, con el único fin, de hacerlo de su conocimiento; por 
parte de un regidor, que resulta ser 1 de los 14 integrantes del Cabildo del Municipio 
de Minatitlán; la cual dirigió al C. Presidente Municipal; y señalar la Sala que s~ le dé 
respuesta, o que se remita el acta de la sesión de Cabildo que haya recaído, se 
contrapone de igual forma, con la atribución exclusiva del Presidente Municipal, 
consagrada en la fracción /, del artículo 36, de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 
porque la solicitud efectuada por el Regidor Francisco Antonio Hernández, se trata de 
un asunto en particular, el cual no es competencia del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa; sino que, sería una facultad del Regidor solicitante, agotar a través del 
Tribunal Electoral de Veracruz, el juicio que fe permita obtener su pretensión; y al 
invadir la autoridad demandada, la competencia del citado Tribunal, contraviene fo 
dispuesto por los artículos 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 66 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de fa 
Llave, 354 del Código Electoral de Veracruz, y los numerales citados de fa Ley 

 
 
 
 
 



CONlROVERSIA :coNSTITUCIONAL 34/2020 

Orgánica del Municipio Libre; al dictar el auto efe fecha 28 de Noviembre de 2019, en 
los autos el (sic) Cuaderno de ejecución de sentencia número 5112017 del índice de la 
Sala Sup,erior del Tribunal Estatal, de Justicia Administrativa; mismo que fuera 
notificado: en forma pefsonal el día mié~oles 22 de Enero del año 2020, por conducto 
del personal judicial actuante adscrito .al. Tribunal de Justicia Administrativa." 

1 ' 

Con ~undamento en los artículos 241· de la Ley Reglamentaria de las 

fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
! ' 

Me~icanos. y ;s1, párrafo primero2
, del Reglamento Interior de esta Suprema Corte 

de ;Justicia de la Nación, túrnese este ex¡pediente ********** 
' 1 

, p'ara que instruya el procedimiento correspondiente, de acuerdo con el 
1 1 • 

·, '. 1 ' , • 

registro que ~I efecto se lleva en la Subsecretaria General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal. 
j' JJ 

;Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo1 Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 
1 1 

de la Suprerpa Corte d.e Justicia de la Nac::ión, quien actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez; Secretaria de' la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 
1 

y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 
1 ' 

este Alto Tribunal, que da fe. 
1 ! 1 ~ 

~EAM 
1 Ley Reglamentarla de las fracciones 1y11 del articulo 105 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 
Articulo 24. Recibida fa demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el turno que corresponda, a un ministro 
Instructor a fin de que 'ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Reglamento Interior.de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Articulo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de la Subsecretaria 
General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento( ... ). 
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